
  
 
 
 
 
 

En Madrid, a las 10:00 horas del día 23 de abril de 2024, se constituye la Comisión de Selección 
que ha de proponer el nombramiento para el puesto de Jefe de Sección de Admisión y 
Documentación Clínica (Area Oncología) por el sistema de Libre designación, del Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón según la Resolución de 29 de abril de 2022 de la 
Dirección Gerencia del Hospital General Universitario Gregorio Marañón. La composición del 
Comité de Selección se adecua a lo establecido en dicha Resolución y su funcionamiento en 
los artículos que resulten aplicables de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

 
 

La Comisión de Selección está compuesta por los siguientes miembros: 

- Presidente del Comité de Selección: Dr. D. Miguel Martín Jiménez, Jefe de Servicio 
de Oncología Médica del Hospital General Universitario Gregorio Marañón. 

 
- Vocal: Dña Salud Villatoro Ortiz, Jefe de Sección del Servicio de Admisión y 

Documentación Clínica (Area Materno infantil) del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón. 

 
- Vocal: Dña Rosa Sanchez Gonzalez, Jefe de Sección del Servicio de Admisión y 

Documentación Clínica (Area Secretarías Médicas) del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón. 

 
- Vocal: Dña Mª Mar Sánchez Montoro, Jefe de Sección de Relaciones Laborales del 

Hospital General Universitario Gregorio Marañón 
 

- Secretaria: Dra. Dña. María Prado Simón Moreno, Facultativo del Servicio de 
Admisión y Documentación Clínica del Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón. 

 
 

Se convoca a los aspirantes a las 10:00 horas del día 23 de abril de 2024 para la exposición y 
defensa del Proyecto Técnico de Gestión. 

A las 10:20 horas se procede a comenzar la prueba. 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 
25 de abril de 2024 



 
 

Finalizada la intervención de la aspirante, la Comisión de Selección emite el siguiente 
resultado: 

 
 
 

 
CANDIDATO 

 
EXPERIENCIA 

MERITOS 
ACADEMICOS 

Y CURSOS 

TOTAL 
CONCURSO 

ENTREVISTA Y 
VALORACIÓN 

PROYECTO 

 
TOTAL 

 
NURIA TERESA ROGRIGUEZ SANCHEZ 

 
19,7 

 
7 

 
26.7 

 
26.6 

 
53.3 

 

La candidata dispone de un plazo de 5 días hábiles para presentar las alegaciones que estime 
pertinentes. Se recomienda que las mismas se presenten en el Registro Central del Hospital. 

 
 

Transcurrido el plazo de alegaciones y una vez examinadas las mismas, el Tribunal resolverá 
mediante acta definitiva. 

 
 

Y para que así conste se firma la presente acta a 23 de abril de 2024. 
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Dña Salud Villatoro Ortiz Dña Rosa Sánchez González Dña Mª Mar Sánchez Montoro 
 
 
 
 

 
ASESOR: Dr. D. Daniel Toledo Bartolomé 
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